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Resumen: 
Tres sujetos fueron condenados por el Tribunal Penal de Juicio de Heredia por el homicidio de Iván
Moisés López Saborio de 20 años, al cual los sujetos iban a saltar, mientras López se encontraba en
un parada de buses frente al centro comercial Paseo de las flores, los sujetos identificados como
Johan Andrey Medina Marcia y Jerry Pior Dennis y Marvin Mena Tellez fueron sentenciados a 32 y 35
años de carcel
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